
» 

e 

$ 

“REPUBEÍCA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

vor ab apio a simbastel ls 69 obnashis OÍ ug 90 1... 

     
cosomin sxopaulorsÁ son BUMACMA ODAJSATIYO JOPAABOER BOAODA 

ko DMOR Ows0Í a LA or y Ny PB añu y NRLOO mau 

cbrugs oLnino Aaa: Go REPREDERICO NTRA ANDRADE O sl sh mgrom 
sb wbtevsraos INTENDRMOÉ DE COMPANIAYSDEPERTO BIOS 2 sm oso 
20 ARAVOSD OGHMOIAG  auiaquod ds» ¿ADO ps asta, Se lpinod intiqa) 

4) So ai, amu ODNSIDERANDO Sntaxos romiwtdl zol ms am 

eo -IIVAIIDZA ETARIO MANTOUA Ai ona lisa ob ot 19h otm20gp 
QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 
de Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares de la compañía 
DELGADO COURIER CIA.LTDA otorgada ante el Notario Publico Cuarto 
del cantón Manta el 29 de diciembre del 2000, con la solicitud para su 
aprobación; A . NN o 

QUE” la Unidad - de Derethip""Societarió o fiadidite memorando 
No,SC.ICP.UDS.01.0148 de 18 de abril del 2001, há emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos Primero y 
Cuarto del cantón Marntta, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y.sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución: tome nata de tal inscripción al margen de 
la constitución, y sienten en las copias las/ razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 
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: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de Portoviejo, Abg. 
JORGE FEDERICO! INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: O1.P.DIC, 
Numeral: 00147 de fecha veintitrés de abril del año dos mil uno; tomo nota al 
margen de la matriz que se aprueba, según lo dispuesto en el articulo segundo, 
de lo que se resuelve en su articulo primero APROBAR la Conversión del 
Capital Social de Sucres a Dólares, de la Compañía DELGADO COURIER Cía. 
itda, en los términos constantes de la referida Escritura. Manta, catorce de 
agosto del año dos mil uno. LA NOTARIA CUARTA SUPLENTE.- F. 

  

NOTARIA CUARTA SUPLENTE 

«  “aJManta Ecuador     DOCTOR JAIME RAFAEL VOLLAVICENCIO VELEZ, JIBLICO DEL 

CANTON MONTECRISTI: DOY FE: OUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA NUMERO ( 430), DE FECHA 13 DE 

JUNIO DE 1.094 CONSTA UNA RAZON QUE DICE: DOY FE: “QUE MEDIANTE 

RESOLUCION NUMERO 01-P-DIC 00147 DE FECHA 23 DE ABRE DEL 2.001 EL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ABOGADO JORGE FEDERICO 

INTRIAGO ANDRADE, LVE APROBAR LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCR 

LTDA. Montecrist 
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